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LA FI  SION.
h o ^T£v id l o 9 ia tu z o  9  a e>k üH3*.3„

i^ t ia ld iu l  <‘3j E;: íts> io ii .

Nuestras esperanzas se llenan; nuestros 
pronósticos se cumplen; la fusión do los an
tiguos partidos, ya estintos, es lioy una ver
dad. Nada es comparable á ’a sati.-faeeion, 
al gozo que esto nos causa : tenemos empe
ro en medio de ello, que lamentar las equi
vocaciones que todavía se padecen por al
gunos respecto al modo de entender la fu 
sion, bajo ciertos puntos. Es nos, pues, 
preciso entrar en nuevas esplieaciones para 
deshacerlas : cosa á nuestro ver tanto mas 
necesaria, cuanto que no son únicamente 
hombres del vulgo los (pie están en el error, 
sino también personas do no poca distinción.

Sobro todo, cu lo que mas so nota el en
gaño es en la idea déla igualdad .fusionaría. 
Hay quienes han creido que la igualdad en 
la fusión tiene una significación matemáti
ca. Para estos solo puede existir la imial- 
dad, si los destinos públicos se distribuyen 
de tal forma, que sean ocupados mitad pol

los individuos de un partido, mitad por los 
del otro.

Xo sabemos como ha podido entender e 
que esa igualdad somier • aria en la fusión; 
puesto que ni aun siquiera seria posible 
sustentar que fuese compatible con olla.— 
En efecto, la fusión que no es una alianza 
entro los partidos, ino la disolución de es
tos; la fusión (pie borra todas las di-tincio
nes, y que pone á todos de un mi •ino color, 
no tiene necesidad de andar mirando al que 
tuvieron antes las personas á quienes se vá 
á colocar en tal ó cual puesto. — Para obrar 
en el sentido do ella, decidirá su elección, 
no por lo que era y lo que valía el indivi
duo en la estinguida combinación de parti
do, sino por lo quo vale y significa según 
sus aptitudes y sus actuales ¡deas con rela
ción á la política fusionaría y á las necesi
dades por ella croadas.—-A’ es esto tan ci
erto, qne puede muv bien suceder que aque
llos mas ardorosos defensores de su antiguo 
partido, sean ya los mas propios para esta
blecer y consolidar boy la unión do los mi
éntales, bajo el espíritu mar puro do la fu
sión.

Para comprender bien esto, es preciso 
no perder de vista lo que ya liemos dicho, 
y que sin cesar repetiremos, y és, quo la

.o  h t í h r á  t e n e l d o s  iti u ' ih -OíIo jv  í.
■Convenio de S de octubre de 1851.’

— —----

fusión supone la extinción do los partidos, 
y su amalgama confundiéud ’os bajo el es
tandarte nacional. -S i se dice (pie luiy d¡- 

terencia do colores, so dice que hay intere
ses distintos; (pío la nación está dividida, 
que subsisten los partido ; como antes, y 
que lo que únicamente - o ha herí o es una 

trasiMicion de paz entro ellos, pero quedan
do en pió siempre uno enfronte do otro, 
dispuestos á renovar las hostilidades.

\  preguntamos ¡ i?; esto lo que se hizo 

el memorable 9 do octubre i ¡ es i so lo que 
so lia querido, lo quo so ha procurado, lo 
que existo cu fin ! Ninguno se atreverá á 

contestarnos afirmativamente, l a paz ob
tenida por una conciliación sincera, ci rn- 
plota y sin reserva, dividiendo ad porpe- 
tunim la cuestión quo mantenía la guerra 
civil, lia dejado sin objeto, sin motivos v 
sin intereses, la existencia d ■ los partidos 
que sustentaban aquella cuestión, y que por 
ella vivían.— ¡ o era do ella mío los  par
tidos contundentes '¡'.cuban su color! ¡pues 
Como puede sobrevivir é:-to á la cstiucioii 
do aquella í ¿ Xo ora una situación, no eran 
una-; circunstancias enteramente distintas 
délas actuales la ; que daban los motivos y  
el interés quo entóneos nos llevaban á la 
ludia: ¡ pue- y como boy mudadas esa si
tuación y esas circunstam las. \ bajo una 

combinación v un orden tan diferente po
dría no 1 aber e cambiado aquel interés y 
aquello*, ai ■ t i \ o - de obrar !

l!em > s  cidio quo no es compatible con 

la fusión la ecuación numérica que comba

timos; y eso lo demostraremos en dos pa

labras. J-a fusión puedo Considerarse, bajo 

una ¡majen sensible, como una ancha b ro 

cha que pasando por encima del antigüe 

color de partido lo borra é imprime el suyo, 
i a esta operación, unos recibieron mas, y 
otros menos del nuevo color fusionarlo, sin 1 

(pío esto importo bacers ■ distinciones de 

partido; y asi es que al em plear los hom
breé, si soba do obrar conformo al interés 

(L la fu-ion liav (pie tomarlos tam bé n in
distintamente do entre los  quo mas con
tengan eso nuevo color. Pero buscarlos en 

el antigüe y con igualdad numérica en los 

dos partidos, es im pedir que so satisfaga 

aquel interés; luego este  modo do proce

der c» incompatible con la  fusión, como 
liemos afirmado.

Hay sin duda una grando alucinación en 

ese equilibrio do numero apetecido por a l

gunos. X o  pueden desprenderse de la idea 
de la  antigua posición de los partidos Su

iniajinacion se los hace ver cual si todavía 
conistiesen con las mismas condiciones que 
tubieron, sin reparar (pie lo pasado ha de
saparecido, y que lo que boy ecsiste es otra 
cosa. A nosotros nos parece hasta incon- 
cebiblo la idea de una minoría y de una 
mayoría formadas de los antiguos colores 
t.e p.'.1 tido. Ellas no pueden formarse sino 
o por los principios y por les intereses en
contrados qüo cada partejtenga y sustente. 
Pero las cuestiones en (pie se dividan hoy 
las Opiniones, y que produzcan esa oposi
ción de principios y de intereses, en el 
"«evo orden en quo liemos entrado, va to
cante al interior, ya relativamente al cste- 
rior. no serán las mismas que mantuvieron 
la divicion do los partidos, sino otras.

Por consiguiente la separación se hará 
ahora en consideración no á la cuestión do 
partido ni á lina situación que ya no tieno 
lugar, sino á las cuestiones de otro jen ro 
y a  las circunstancias que han sustituido 
aquellas. De aqui es que las mayorías v 
las minorías se forman con hombres quo 
pertenecen indistintamente á los estintos 
partidos. So'ía a la verdad cosa milagrosa 
quo en las nuevas cuestiones que lian do 
ajitarse, estuviesen los individuos de uno 
de esos partidos siempre do una opinión, y 
los del otro partido siempre también de la 
contraria. Lo natural es que al cabo de al
gún tiempo los antiguos partidarios se 
agrupen, se confundan y formen divisiones, 
según su vario sentir en el nuevo orden do 
cosas establecido.

Do lo dicho íc deduce quo los hombres 
de fusión, es decir, los hombres que no tie
nen partido, deben considerar como á sus 
corroíijiunnrios políticos no á los que fue
ron antea del color á quo pertenecieron, 
sino á los que boy abriguen iguales senti
mientos fusionistas que ellos. Y esto nos 
servirá también para conocer cuan infun
dado es, el disgusto do ciertos hombres 
quo toman á mal el que las elecciones y los 
destines recaigan en personas que han si
llo do distinto bando en la güera civil que 
terminó. Cuando se nombra un funciona
rio, la pregunta que correspondo hacerse 
es si, tiene la honradez y la capacidad ne
cesarias, si pertenece de corazón á la fu
sión, y no si lia sido de este ó el otro par
tido. El interés actual, el interés común á 
todos, el interés de la patria es el interés 
de la fusión. Por manera que tanto mas 
liemos do Humar á los nuestros, y tanto 
mas debo sernos acepto el individuo, tuna



to mas sea adicto á los principios de la fu 

sión; siéndonos ind iferente que en la  lucha  

in testina haya seguido esta ó aquella opi

nión. \  c iertam ente, puesto que no debe

mos ten er ya  mas partido  que el de la fu 

sión, de nuestra bando será todo aquel que 

la siga, aunqim haya sido antes nuestro  

adversario; y de bando contrario  será todo 

aquel que la com bata, aun cuando antes 

baya sillo nuestro compañero de causa.

L a  práctica  está en apoyo de estos p rin 

cipios fusionarios. I,as  Cám aras L e jis la ti-  

vus lian cle jido  sus Presidentes, una to

mándolo del antiguo partido  colorado, v la 

o tra  del antigüo partido  blanco; y sin e m 

bargo no lian podido llam arse á esas e lec 

ciones obra do p artid o , puesto que para  

ellas concurrieron ind istin tam ente los votos 

de unos otros, viéndose á los q u e  habían  

sido blancos su fragar en la  C ám ara de Ro 

presentantes en labor de un Presidente  co

orado, y á los que habían sido colorados 

■\o ta r en el Senado para que los presidiese 

uno que bah ía  sido blanco. I <rual cosa su

cedió en la  elección del Presidí uto de la  

R epública: por él dieron su voto los que 

habían pertenecido á d is tin to  color p o líti

co. ^ o tra  cosa tam bién  sem ejante s e  lia  

visto en la elección de M in is tro s  hecha por 

esc m ajis trado  supremo : la  m ayoría  de su 

m in isterio  iué escojida en tre  los hombres 

de la  detensa de M ontevideo . B ien se vé 

quo en todas estas votaciones y nom bra

m ientos no so consideró ni favorecido, n¡ 

perjudicado el partido  á que antes p erte 

necieron; y que solo so atendió al carácter  

honorable de los electos, á sus aptitudes, 

y  á su buena disposición para  serv ir á los 

intereses de la fusión.

Estos ejem plos son decisivos. E llo s  

m uestran que en la p rác tica  no puede p re 

cederse fusionaiiam cnte  sino de acuerdo  

con los principios que dejamos esplicados, 

y  al mismo tiem po hacen ver la necia é in 

conveniente pretensión  de aquellos que qu i

sieran que en las C ám aras, quo en el G o 

b ierno , que en los T rib u n a les , que en las 

oficinas públicas, en suma que en todos los 

empleos civiles y  m ilita res  se pusieran tan 

tos individuos de los que fueron colorados 

como de los que fueron blancos. Todo re 

pele  sem ejante pretensión, ya  como im 

p ra c tic a b le , ya  como opuesta á la n a tu ra 

leza v á  los designios de la  fusión.

H a y  c iertam ente  una igualdad procla

m ada y c c s ijid a  por la  fusión; pero que na

da tiene que ver con esa á que liemos con

tra íd o  las precedentes reflccsiones.

I l a v  c ie rtam en te  una igualdad procla

m ada por la fusión, y  que constituye la ba

se p rinc ipa l del orden y  de la estabilidad  

en la nueva situación creada por la conci

liación  de los partidos; pero esta igualdad  

es m u y  d iferen te  de la  que hemos com ba

tido . S i nuestros lectores tienen presente  

lo quo a o c rra  de e lla  hemos dicho al dar  

una idea je n e ra l de las condiciones de la  

fusión, verán que p a ra  nada se refiere á la  

rep artic ió n  igual do los destinos piiblicos. 

C item os: •• L a  fusión, según es fácil coin-

p re n d e rlo , pre-oipune como condición

- precisa la igualdad; y  eso cíe tal forma,

- que ninguna de las partes entro á for- 

» m ar la unión nacional con un carácter,

- con un signo que la distinga de la otra.

- Si pudiera decirse este es  el vencedor,

- aquel el vencido, oslo lia quedado por 

ju s to , aquel por in justo, este es el que

“ merece las recompensas, á aquel solo le 

•• correspondo el perdón, entonces va no 

•• sería eso la fu-don, ya no tendría lo que

- constituye la esencia do este modo de 

“ poner térm ino á la  guerra c iv il.-  - L a  

“ fusión es un bautismo santo, que borra

- todas las diferencias, y presenta á todos 

•• rejenerados por igual en el esp irita  do

- unión y fra te rn id a d .- ■ L a  fusión es la

•• igualdad que suprime todas las d istin - 

•• cioncs, y contundo á todos en una masa 

•• poniendo un térm ino definitivo á la dis- 

•• cordia y al choque.------- Cuanto mas se

- piensa mas claros se ven l o s  embarazos

- y tropiezos de toda clase que se encon- 

“ tra riau , si se siguieso una m archa en el

- sentido de dar á cualquiera de los par- 

•• tidos la  ju s tic ia  y  el triunfo. Todo seria

- trabas, conflictos y  peligros, sin que pu-

- diese habilidad humana ninguna conci-O

- lia r los intereses y harm onizarlos con el

- h ié n d e la  p a tria . —  ¡ Quo diferencia, s¿

•• a ninguno se deja vencido y condenado !

•• Entonces todo se despoja, todo so allana

- y facilita: los obstáculos desaparecen; el 

camino so aplana; y se puede ir  lib rc -

•• m ente por el a grandes pasos, sin riesgo 

“ ninguno. Perfectam ente igualados cu

- sus derechos, en su posición, y en su hon-

- rn , todos estarán contentos; nadie tcn- 

d rá  motivos de queja. P o r este medio

- se evitarán los disgustos y las rencillas,

- se disiparán los odios, y olvidando lo pa-

- sudo se reanudarán los lazos de afecto

- entre los hermanos, ya  confundidos en 

« un mismo interés y en unas mismas ne-

- cesidades. Establecida la reg la de la

- igualdad no habrá mas que hacer sino

- seguirla siem pre, con lo cual á todo se

- dará satisfacción desembarazando asi las

• operaciones de la  po lítica . - - A n te  la

* fusión todos son iguales; no lm v malo ni

- bueno; ninguno tiene derecho á escluir á 

•• otro del gremio nacional trayendo á eon- 

•• sideración antecedentes sobre los cuales 

« se ha convenido en echar un velo.»

1 fe aquí do que m anera liemos entendido  

la  igualdad en la conciliación de los p a rti

dos. H e  aquí como liemos traducido la  con

vención do octubre que declaraba por un 

lado que no habría  vencidos ni vencedores; 

y por otro reconoeia á todos los orientales  

con igual s derechos, iguales servicios y

m éritos, recomendándoles el reunirse bajo  

el estandarte nacional para el bien de la  

P atria .

Nosotros hemos puesto esta igualdad  

bienhechora por base de la confraternidad  

presente, por garantía d é la  paz fu tu ra , y  

por condición precisa para la cstincioii do 

le - partidos y perpetuidad de su conver

sa. n en la amalgama nacional. E n  ella he- 

m es  encontrado todo lo q u e  podía pedir la  

jus tic ia , todo lo que ecsijía la  conveniencia 

suprema d é la  P a tria . Considerando el o rí-  

jen  y carácter de la cuestión, el largo tiem 

po que ella  lia  durado, las masas populares 

que se lian presentado á sostener sus res

pectivas banderas, la  buena fé con que so 

ha combatido de una y  o tra parte , v el rao- 

docnm o ha term inado la  lucha, hemos vis

to claram ente que la  ju s tic ia  estaba en con

ceder iguales derechos, igual honra é igual 

posición á los hermanos reconciliados; quo 

ninguno debía reclam ar para sí y para su 

ca í -a el triun fo , la  gloria y el dominio, y 

pedir para el que fuó su contrario la conde 

nación, el vilipendio y  la  sumisión ; y  quo 

tocos estaban obligados en conciencia, por 

i > principios mas incontestables del derc- 

cb, y la razón, a respetarse m utuam ente vv
á no querer para la o tra  parte  lo quo no 

qui. ¡eran p a ra la  suya.

I a cuanto á la  conveniencia, liemos te 

nido por evidente la  que resu lta  de adop

tar la reg la equitativa que dejamos esplica- 

da. Si las partes no quedan contentas, no 

puede haber conciliación verdadera, ni la  

unión será sólida : y do ningún modo podrá  

ecsistir ese contentam iento si alguna que

da de peor condición y  con menos derecho  

y honra que la  o tra . E n  este caso cualquie

ra  de ellas se considerará agraviada; y  en

tregada á una hum illación insoportable, 

m irará  o tra vez como á su enemiga á la quo 

haya obtenido los priv ile jios  y que haya si

do glorificada. Las consecuencias que sal- 

drian de ose estado de desigualdad son fá 

ciles de proveer. ¡ Qué seguridad habría  

entonces do la conservación del orden, n¡ 

nuc m archa nacional lib re  v desem barazadai »
podría seguirse en m edio del disgusto, do 

la desavenencia y del choque que necesa

riam ente había de producir esa situación ? 

Bien so vé la ninguna solidez que ten d ría  

cualquiera clase de paz que la  crease,y que 

solo seria una tregua para volver después 

con mas ardor á la  lucha.

Term inam os este a rtícu lo  quo y a  se vá  

esteudiendo dem asiado, con una observa

ción sobre la  cual pedimos se fije la  mas sé- 

r ia  y detenida consideración,

E n  una transacion en tre  naciones d is tin 

tas ó independientes, todas las estipulacio

nes son le jitim as y  válidas, cualqu iera  que 

sea el perju icio  m ate ria l y el menoscabo en 

los derechos que venga á una de las partes  

contratantes. D ueñas de sí mismas como 

estados libres y en el pleno goce do su so

beranía, pueden disponer de su suerte y  sa

crificar sus intereses de la m anera que quie

ran. N o  asi los partidos que pactan entre  

sí, ó que se acomodan, de cualquier modo  

que sea sus conciertos en tan to  solo se-



rnn válidos en cuanto no defrauden á la 
nación de sus derechos, óno la perjudiquen 
en sus vitales intereses. La razón cs!á en 

que ellos no deben obrar sino como repre
sentantes de la nación, y en que siempre 
tienen que pactar sobro cosas que i; o-ta 
corresponden ó interesan; de que se sigue, 

que para interpretar y apreciar debidamen
te la conciliación efectuada, nos o- preciso 
aplicar la regla que se deduce de la obser
vancia que dejamos hecha.

L a k o m la  ('u atilib H ’io n a b

A rtículo 2 . °

Si abiertas las sesiones do la Asamblea 

Jcncral, recibiese esta su impulso de las 
ideas aisladas de cada uno de sus miembros, 

acaso veríamos presentarse mociones en 

que á porfía luciese el empeño de promover 
los intereses nacionales. Pero el uso ai-la- 
do do esta prerrogativa tiene muchas des
ventajas. Para una idea feliz, una acertada 

reforma, ó alguna buena ley que pueda lo

grarse de este modo, (nivz se tropezaría 
muchas veces con la prematura ó intempes
tiva proposición de otras menos necesarias, 
ó menos propias en la actualidad: á veces, 
no lodo lo que es bueno es oportuno. Por 
eso la marcha de los dos cuerpos colejisla- 
dores, debe ser dirijida por las necesidades 
que el mismo poder ejecutivo dede espo- 
ucríe pidiéndoles el competente remedio. 
Como este poder es el quo está en posesión 
de todos los datos, debo el cuerpo Lcjisluii. 

vo recibir de él el impulso para no seguir 
con paso vacilante, una senda incierta y 
peligrosa. Los momentos son preciosos, el 
cuerpo Lejislativo lia gastado ya la octave 

parte de su periodo legal en constituirse p1 

mismo y nombrar el Presidente déla Repú

blica. Ilay que tratar de cuestiones políti
cas do gran trascendencia, hay que dar mo
vimiento á la máquina política, cuyos re
sortes están muy gastados, ya que no estén 

completamente inservibles. Piltre tanto el 
tiempo vuela, debemos procurar que no 
nos deje muy rezagados cuando es tan gran

de nuestra necesidad acompañarle: la hora 
quo pasa no vuelve para algunos negocios 

h tímanos.

Las necesidades de la nación, y el gran 
conocimiento que boy lieno de sus dere
chos, ecsijen la publicación de todos los 

datos que deben servirlo de guia para for
mar su opinión sobre su estado. Dénsele y 

ella tomará la parto mas activa cu promo
ver su felicidad, hará oír su voz y sus re
presentantes serán el óco rio su opinión 
ilustrada. Tantos años de sufrimientos im

ponderables, tanta sangre vertida, tantas 
fortunas arruinadas, le dáu el incontesta
ble derecho de que se la cuente por algo 

mas, que en los tiempos en que la inespe- 

rcncia la hacía cncojerse (le temor, como el 

hijo do Héctor al ver el casco de sh padre.

Hoy la anima un nuevo espíritu; hoy las 
armas deben ceder el puerto á la toga, y la 
persuaden es el medio que debe subrogar 
al sic to lo , sic jabeo-, asi lo quiero, asi lo
mando de los tiempos pasados.

I I Sr. Presidente de la República y sus 

Ministros, están llenos de ardor por confir
mar la gratule opinión quo lodos forman de 
su actividad y patriotismo. Pero no es mo 
ñor la que les ofrecen por nuestro débilói* 

gano, todos los que aspiran á que nuestra 
patria, no muestre menos ardor por sus 
instituciones cu la paz, que el que ha des
plegado cu tantas batallas, por su indepen
dencia y su libertad, y sobre lodo en la 
guerra civil de quo acabamos de salir fe
lizmente. Sin d ños oliciales y cesados que 
todas las naciones comunican al público 
¿ cómo pueden avenluiarsc ideas, cómo so 
formará la opinión, cómo se discutirá lo 

quo conviene ? ¿ Dónde están las memorias, 

é informes, que ib hin tener preparado el 
anterior ministeiio, para ilustrar al Cuer- 

po Lejislativo? ¿Será solo la arenga del 
Poder Ejecutivo t i dato único con que de
be contar la Asamblea para adoptar su pun
to de partida ? lina administración quo se 
retira tii no obligación de dejar una memo
ria jencral en que dé cuenta de la Admi
nistración en todos sus ramos. Si no lo ha. 

ce, es responsable cuando menos de todo 
el tiempo que va ¡i perder 1u que le sucede 
en adquirirlos, para salir del caos, en que 
la mudanza de personas, deja precisamente 

los negocios, aun < n países tejidos con mas 
regularidad. ¿A quo será eulic nosotros, 
después do lodo lo que ba sucedido ?

(inda dia (¡tic pase hemos de ver con mas, 

claridad, los malos < fados de este manejo. 
Verdad es que según parece el Sr. c\-Mi- 

nislro Herrera, deseaba formar parto del 

gabinete interino basta el nombramiento de 
la Presidencia y solo una circunstancia de 

esta naturaleza, puedo servir do disculpa á 
la falla que lian lid lio á las cámaras los da

tos oliciales, que en tojas portes se les pro- 
p< rciunou para ficilitarles el buen desem
peño de sus tareas. De lo contrario natía 

puedo hacerse con regularidad, y que sea 
de provecho í la nación. En este caso bien 
puede decirse que se la condena á un ver
dadero illu is in o .

Habituados como estamos á las irregula

ridades políticas y administrativas, no suce
de naja que nos parezca cstroño, y quizá 
podríamos decir que tío hubiésemos pre
visto desde el momento en que se realizó la 
paz. Ahora que palpamos ciertos resulta
dos, trataremos de llamar á juicio los he

chos y con ellos á la vista intentamos enr- 
roborrur nuestras aserciones, y nos lison

jeamos de que no incurriremos en la nota 
de fallos do previsión, ú dol conocimiento 
en la materia que dá lugar ú este artículo.

Hace dias que teníamos escrito lo que an

tecedo y nos pareció prudente suspeuderlo

creyendo equivocadamente que se reme
diaría muy pronto la falta que notábamos; 
pero liemos recojido ciertas expresiones de 
una persona que por su posición lieno 
obligación de saberlo y refiriéndose esta á 
otras que tienen parte en el gobierno, ba 
dado á entender, que la actual administra
ción se encuentra destituida de los antece
dentes mas necesarios en todas materias; 
que encuentra un caos en vez de la luz que 
debí i brillar en ludas partes para dirijir 

con acierto la marcha de los negocios.

\  arias reflecsiones se .agolpan al ver al 
País en una situación tan lamentable. ¿Es
taña la administración anterior tan mal 
montada que so hubiera presentado ante las 
cámaras para verse en la necesidad de con
fesar • I desorden con que había manejado 
los asuntos públicos? Y en este caso ¿có
mo pretendía continuar en el poder des- 
pites de la apertura de las cámaras y del 

nombramiento del Proficiente del Senado? 
Sentimos mucho cinc nuestras formas di
ferentes de la Monarquía Constitucional Re
presentativa pongan á los ex-Ministros fue
ra de la arena en que debían dar cneuta de 
sus opiniones y de sus hechos; esto es que 

no se bullen sentados en los bancos de la 
Lcjislalura.

Ahora tendrán que hacerlo de otro mo

do ante el público y como simples ciudada
nos. Esperamos que ellos tratarán de ale
jar tuda idea desfavorable ante el público, 

sobre su condncta, porque sería una pérdi

da para el pais que hombres versados por 
tanto tiempo en los negocios públicos, y 

después de haber lomado una parte tan 
activa en los portentosos sucesos que han 
preparado la época actual, quedasen inha
bilitados en la opinión pública para servir

la con celo y dignidad, con las luces que 
deben haber adquirido en el largo período 
do su administración.

C on tin u a rá .

( O R K E K I 'O V I )E \(9 l .

f i r m o .  S r .  Ministro de G u e rra  y  M a r in a  ̂

S r .  Je n e ra l D . Cesar D íaz .

E xmo. Seüor.

Vamos ¿en tra r  do fronte en el compro
miso quo voluntariamente contrajimos con 

V. E. en nuestra primera dol 16 del cor

riente.

Empozaremos por la organización del

ejército.

Tenemos actualmente dividida la Repú
blica en cuatro grandes secciones milita

res. La primera, compuesta do los depar

tamentos de Montevideo v Canelones, es- 
tubo á las órdenes del finado Exmo. Señor 

Jeneral en Jefe del Ejército. La segunda, 

está á las inmediatas del S r. Brigadier Je- 
nerul D. Juan Antonio Lavallcja con los 

departamentos de Cerro-Largo, Maldona- 

do y Minas. Los tres departamentos al 

Norte del Rio Negro, obedecen al Sr. Jc -  
neral D. Servando Gómez y los do S. José,



Colonia, Sorinao v Durazno al S r. Corone! 

D .  V enuncio F lores. Supondríamos posible 

alguna kuiuv.tcion e:i cuanto a l núm ero de 

departam entos eu e; ta y la  prim era sección.

A p -s u rq u é  nos encontramos ya en plena 

m archa constitucional, nosotros creemos 

que la continuación de am m llas Comandan

cias Jeueralos será necesaria todavía hasta 

organizar la  G . X .  cu todos lo . departa 

mentos, asunto que, á nuestro ju ic io , es de 

una urjencia inm ediata y v ita l.

Sentado el acepto de una y  o tra  opinión, 

tocarla á los Comandantes Jencrales elevar 

al Gobi< rao una lista nom inal, por d e p a r 

tam ento, de les cisdadam - ap i s según la 

ley , y  capaces según nuestra actualidad, 

para  ser nombrados je fes  d e la G .  .V  Q u e 

daría  tam bién al tacto, patriotism o y buen 

deseo del Com andante Jcneral señalar por 

antecedentes tomados en los misinos de

partam entos, la candidatura ó candidaturas  

dentro  de las cuales podría  escojer el G o 

bierno, si asi lo estimase Conveniente 

.sos parece y con la  m ayor buena fé, que 

los Com andantes Jencrales deben llenar  

am pliam ente y  con una im parcialidad que 

les haga honor osa m uestra  de la confianza 

quo en su próbida lea ltad  deposite el G o

fa'.orno.

Personas bastantem ente caracterizadas  

<d trente d é las  secciones, liarán  apoyo á las 

leyes reg lam entarias y  ejecución breve y  

acertada á lo quo ellas contienen, as i  como 

.i las m strucuciones il órdenes que á su res

pecto quisiese lib ra r  el G obierno para ase

gurar mas y  mas, scgtin la conveniencia de 

todos, nom bram ientos que ban do im portar  

mucho á la  qu ietud  pública y  á la consoli

dación de nuestro presente constitucional, 

t n  aquellos debe no olvidarse la i v s io n , así 

como debo tenerse tam bién en cuenta en el 

de Jos capitanes comandantes de escuadrón 

y  demas.

Indispensable será igualm ente que hasta  

reglam entarse l a r ; .  siga afecta á  l o s  

je tes políticos la  Com andancia M ilita r  do 

los departam entos, á fin de que las Com an

dancias Jcnerak  s tengan con quien enten

derse -obro  todo lo re la tivo  alscrvicío*

Entendem os tocará a A . E . como M in is 

tro  do la  G u e rra , dar á esos departam entos  

lo  que es en estrem o esencial. Buenos sar- 

jf.ítü .s  m adores, tuciicos, morales y vallen? 

tos ; buenos ayudantes mayores y portas, 

fcbbre e>:us clases de linea está estribando  

el'm odo do ser in te rio r y exterior do esos 

cuerpos, quo-tendrún tan brillan tes solda

dos un d ía de bata lla , como los que visten  

el uniform e de línea, si es que se lia  sabido 

organfzarlos, adiestrándolos en las arm as, 

en las m aniobras, en la táctica en fin. T ie m 

pos hay señalados en el año en que, cesán

dolos trabajos de campo, deben reunirse y  

ejerc itarse , p rim ero  en el punto que se so- 

Halo dentro  del d is trito  ó d istritos  á que 

pertenezca  el escuadrón, y  después el todo 

de los que form e el departam ento , en el 

pueblo p rin c ip a l do él, á fin do ponerse 

prontos en las m aniobras de línea. Con es

te  m otivo, pensam os, p o d ría  crearse un ins

pector de G . X .  que recorriese les dep ar

tamentos, sobro todo cuando estubiesen en 

asamblea g p  y cada dos anos pasarse en la 

República, una revista jcnera l de todos esos 

cuerpos, en un lugar central de ella , y  la 

cual presidida por un jcn era l que pusiese 

en acción «obre el terreno  el podar <’ ■ !a 

táctica, colocara al Gobierno, con m is  deta

lles, en posición de valorar el buen pié, los 

adelantes y  fuerza presente do aquellos 

cu - pos. D e este modo acaso se ab riría  es

tim ulo a los jefes, á los oficiales y  aun á los 

simples soldados de G . X  . Se lia ría  nacer 

en ellos, eso que nosotros llamamos e s /.iv i-  

fu  de cuerpo-, egoísmo sublime que tanto  

puede y  nos a rra s tra  cu los momentos de 

cri-ds A  ese sentim iento, emanación pura  

y  noble del cerrazón ardoroso de un soldado 

republicano, mucho lian debido en oca-io 

nes solemnes W ash in g to n , B olívar, San— 

M a rtin . Nos contentamos con recordarlo  

tan solo : no lo historiamos ahora.

Como tenemos el convencimiento de que 

no se ocultarán á \  . E . todas las ventajas  

de la rehabilitación de la G . X'. que dará  

también un censo m ilita r  completo, no d i

remos sobro ellas una sola palabry, pero si 

nos perm itirem os observar, que lo mas pe

sado de jas cesijencias de! servicio público 

no puede ser llevado á cabo por eses cuer

pos. Darem os lijeram ente  nuestras razones.

L a  República acaba de salir de una g u e r

ra  quo ignoraba si tendría  térm ino. Las 

fortunas de una grandísim a porción de sus 

ciudadanos han quedado anuladas, d es tru i

das. Aluchos años so pasarán antes quo 

nuestra campaña, el gran centro de aque

llas, pueda devolver á la E uropa el abun

dante retorno tan buscado, y  quo hacía do 

nuestro principal puerto un bosque de niú- 

tilcs. Bien pues : aquellos G . X .  son. ó 

propietarios, ó hijos de éstos, ó vecinos 

honrados quo hacen el servicio de peones 

en sus estancias. Los prim eros se ocupan 

hoy : unos, en reun ir los restos disperses 

ile sus numerosos ganados, otros, en bus

carlos medios do obtener algunos, v mu

chos en apoderarse del poco que aun les 

resta alzado. Es decir, que todos están  

contraidos tenazm ente, á rehacer su des

moronada fortuna y trabajando en olla, en 

propender á la fortuna publica. Sus hijos, 

en muchas partes, son sus peones, y  en otras 

se contraen á este ejercicio, los vecinos que 

indicamos lo prestaban á los propietarios : 

en tiuequo reciben la módica mensualidad 

que los hace v iv ir.

Nosotros que acabamos de recorrer una 

\a  a ostensión de te rr ito rio , podcTnos ase 

gui ar, con el convencimiento de no ser des

m entido- . quo tal es presentem ente en 

nuestra campaña el m ovim iento y  anhelo  

por adqu irir, que a l lado de la que a llá  se 

llam a una Topera, so vó ya  el nuevo R an -

0  Escribíamos esta carta  cuando h a lle -  
gado á nuestras manos un comunicado fir 
mado U n O rie n ta l,  en el d iario  del mismo 
nombre techa de ayer, y  no -olo nos fe lic i
tamos de sus patrióticas idéas; sino tam bién  

de que comprenda, como nosotros, las con
veniencias públicas.

d io , le- empozados corrales, ó la m adera  

aun en corto, ap ilada, pero pronta á serv ir 

para levantar la estrecha población, que 

cobijará al pobre poseedor de unas pocas 

vacas quo, paciendo a llí á  su vista , le re 

cuerdan tal vez que antes fue un opulento  

hacendado,

P o r consiguiente, todo lo que es G . N .  

»■: compone do hombres laboriosos, útiles y 

apegados al suelo donde fijan  su capita l ó 

ganan su inocente b ienestar. E n  tal caso, 

como antes 1<> liemos dicho, lo mas pesado  

de las cesijencias del servicio público no 

puede g rav ita r sobre ellos. Porque hacién

dolos abandonar sus convenientes ocupa

ciones para m andarlos á una F ro n te ra  ó á 

una G uarn ic ión , no solo se les ob ligaría  á  

d e jar en em brión todavía m is  trabajos, sino 

que tam bién, hoy sobro todo, sin pruebas  

de la necesidad de la  m edida, e jecu tarían  

sin entusiasmo el servicio á quo fuesen des. 

tinados; y en tre tan to  en vez de un bien, se 

1 habrían inferido al país do- perju ic ios. 

E l p: ¡mero re ta rd a r en p arte  la  m ejora jo -  

r  m i que él espera y  que ha de ven ir do 

un tea em pobrecida cam paña, el segundo, 

que acaso un puesto m ilita r  im portan te  se 

habría  confiado a hombres que, aunque nm v 

P 1 ¡otas sin duda, lo llen arían  á medias 

p irque lo llenarían sin vo luntad. L a  res 

pon-abilidad  en tonce-, la  única garan tía  del

rvicio, no pudiendo ser e jerc ida  con v i

gor, porque no lo sería con ju s tic ia , ven

d ría  al suelo, v con ella el motivo vaho, o 

que so hubiera tenido en vista. P o r lo do

mas creemos que en la  cam paña de sus 

icspcctños D epartam entos, en algunos de 

ti- pueblos, no siendo únicos ó principales  

en ellos, y al lado mismo de sus pacificas 

ocupaciones, pueden p re s ta r un servicio  

alternado de P o lic ía  que, d is tribu ido  con 

igualdad, no sea molesto á ninguno

E n caso contrario ; es d ec ir, suponiendo 

la posibilidad d e q u e  V .  E . creyese que e[ 

servicio do F ro n te ra  ó el de G uarn ic ión , 

podía ser prestado por los G . , como no 

es de esperarse que en las que tenemos 

que cubrir, lo dén únicam ente los depar

tamentos que lindan con ellas, no vemos 

fácil, siu grandes quebrantos p ara  la p ro 

piedad y retardos para el servicio, que los 

G . NF avecindados en los del in te r ir  v cos

tas de la R epública , puedan ir  á a lte rn a r  

< n é l, sobre la F ro n te ra  del C uare im , C u 

ch illa  de Santa  A n a  , Y ag u aro n  ó Santa  

Teresa .

Bosquejado lo re lativo  á la  organización  

del E jé rc ito  por el lado do la  G .X F  con

cluiremos anunciando á Y .  E . que por no 

serlo pesados, dejamos á una tercera  car

ta lo que concierne á la  fuerza de línea que 

form a p arte  de aquel..

D e Y .  E . sus atentos S. S. Q . B . S. M .

D o s  so ld a d o s d e l  E jé r c i to .  

M ontevideo, m arzo 2 0  1852 .

Este  P e rió d ic o  tiene su E d i to r  responsable.

E m prenta I r n g u a y a u a .


